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DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 20 de junio de 1969 por la que se prO.
troga el plazo lijado para el fallo del Jurado en
cargado de resolver el concurso d!'! anteproyecto<~

para la Universidad autónoma de Madrid.

Esta Dirección General 11a tenido a bi~l1 acordar la aproba
ción del nuevo Reglamento de la- Entidad denominada Asocia
ción Ferroviaria Médico-Farmacéutica de Previsión Social, con
domicilio en Madtid, que cüntinua,rá inscrita en el Registro O!i
'Cial de Entidadl:'s de Pn~visión Social con el núme'ro 1.840. que
va tenia aslgnado

Lo qUe digo ,1 V. .:i. d ;Ls "lt'd"c; jJI"ocpdentes.
Dios guarde a V. S.
Matbd. 14 de abril d' 1969.,---El Dir:,ctur g.'f~neral. P D .. el

! .Subdirpetor i~f'lwntl. Pedn) T'<'norio Macias.

Ilmo. Sr.: Vistos el número e importancia de lo.:; trabajos
presentados al concurso de anteproyectos para la UnIversidad
autónoma de Madrid, convocado por Orden de este Ministel'io
de 23 de enero del corriente año,

Este Ministerio ha resuelto prorrogar el plazo fijado para
el fallo del Jurado encargado de resolver dicho concurso f".n
la Orden de 12 de abril de 1969. estableciendo que dicho falJi)
vf'berá hacerse público antes del día 15 de julio próximo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 26 de junio de 1969

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

Sr Pt'f:'s¡d(~l1tf' el' ja Asociación FelTovlariü Mt"(iko-Fannacéttti
Uf '¡,. Prh sillH Socbl. ·MntJrjrL

MINISTERIO DE L~DUSTRIA

"jHDEN al'. !-J úe Junto rIe 1969 por la que se re
Je/uen las _'<<)licitudes presentadas hasta el 30 de

,jim'",!) pasado ¡¡a.ra acogerse al eoncnTsO sobre con
""!ltración de fábricas de conservas de pescado.
"i>lu:ocado por DI'(':)"e!o ::T.'iRJl9l.iH, de 26 de dicíem~

/)1'(':

Sr. Presidente de la Agrupación Sin-dical de Asistencia Social
Ferroviaria Provín'Cial de Almería.-Almería.

RESOLUCJON de la Dirección General de Previ
sión por la que se aprueban los Estatutos de la
entidad Agrupación Sindical de Asistencia Social
Ferroviaria Pr01.1incial de Al111.e,·ía, domiciliada en
Almeria.

RESOLUCION de la Dirección General d.e. Previ
si6n por la que se aprueba el nuevo Reglament.o
de la EnUdad Asociación Ferroviaria Médico..-Fa1'
maceutioo de Pre1.1isión Social, domiciliada en
MadrÍ(l.

Vi.stas las refOlmas que la Entid.ad. denominada Aso'Ciaci.ón
Ferroviaria Médico-Farmacéutica de Previsión Social introduce
~n su Reglamento, y

Habida cuenta de que por Resolucion de esta Dirección Oe
neral de fecha 14 de junio de 1950 fué aprobado el Reglamento
de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial de' Entidades
de Previsión Social con el número 1.840.

Que en virtud de acuerdo, reglamentariamente adoptado, la
citada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha ve
nid08 rigiéndose y que dichas reform:a.s no alteran su natura
leza jUTídica y el 'Carácter de Previsión SOcial de la Entidad,
ni se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 1941
y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose cumplido
usimismo los trámites y requisitos exigidos para ¡,u aprobación
POI' la Ley y Reglamento citados,

lImo, Sr. Pd]" D\~ereLl -;150 L-H.)'> ,c;e convocu concurso para
la. concentraciun de Iúbri.c:'l:' de conservas de pescado en e¡
territorio nacionul de moelo tal qLle las resultantes de dicha
concentración tw..-JeS\~H UJl<.l, capacidad de producción no supe
rior a la suma de las capacidades de las industria..<; concentrR
das, ni inferior a l;j T/di[! de prodll'eto..q elaborados, debiendo
cumplir ademús las condlCiones técnicas ('stablecidas en el De
creto 2{)72/1963. de 27 d~ julio.

Trall.':icurrído el plazo de tn~.s meses fijado en dicll0 concur
80, prorrogado por Decreto 1)95-/1969, de 10 de abril, hasta el
3D de junio próximo. se han j)re:,entado dentro del primero
008 solicitudes, las cualeti ofrecen. a .iuício ele este Ministerio,
garantías en orden a su realiza.ción.

En su virtud. este MiniS1.{Tio. a propuesta de la Dirección
General de Ind\lstria~ Textil':.;. Alimentarias y Diversas y pre
vio el acuerdo favorable de la. Comisión creada por el t.rticu
lo sexto del Decreto 315-8/19fí8; de 26 de diciembre, ha tenido
a bien disponer la ~iguj.enU~·

Prim€ro,-·,"-Aceplar en su", ])l'OPWS terrnínos las solicitude.>
hechas por (d. R. Curbera ..':~. A.)}, Y la "Unión de Fabricantes
Conservero., de A¡..;tul'ias, S. A.». para concentrar tres fábricas
en dos y once l'n una. respectivamente. con capacidades de
11.761 T!aflO nal"<l Üts {los prim{~ra~; y 5.000 T/año paTa la se~

gunda.

Segundo... -1..,;) puesta {'j1 marcha de las instalaciones indus
triales a que s<; l'<:ofiel'e el número anterior se deberá llevar a
efecto en los- plazos siguientes, contados a partir de la publi~

cación de esta Orclen: Dteciocho meses, para las dos fábricas
de «J. R. Curbera, S. A.», y veintídÓ6 meses, para la fábrica
de la «Unión de Fabricantes Conserveros de Asturias, S. A.»

Cada una de las Empresas ~n<licada.<¡ comunicará la termi
nación de la instalación a la Delegación Provincial del MlniB~
terío de Industria que corresponda, quien comprobará si aqué
Ba se ajusta al proyecto presentad:), no admitiéndose ninguna
modificación del mismo sin la previa autorizadón de la Direc~

ción General de rndnstr;;aR Textíles. Alimentarias y DiversaK
En el plazo (k tres !n(oS€;s, contados a partir de la publica

ción de esta Ü1'den ministerial, las Empresas beneficiarias de
berán presentar ante la Delegación Provincial del Ministerio
de Industria correspondí('nte lns proyectos definitivos de cada
una de ]as nuevas fábricn.

Tercero--Las Empresas t;(t::;'odas gozanll1 de preferencia en
la obtención d(~l crédito oficial hasta un máximo del '70 por
lúO del valor de las inve.siones presupuestadas, en los térmi
nos que resulten de los articulos 43 y siguientes del texto re
fundido de la Ley del JI Plan de Desarrollo. aprobado por
Decreto 902/1969, de 9' de mayo,

Con €l fin de hacer efectivo dicho crédito, las Empresas.
solicitarán su concesión del Banco de Crédito Industrial en
el plazo máximo de un mes, contacto a partir de la publica
ción de esta Orden, cuyo transcurso sin verificar e..~ta peticIón
dará lugar a la, pl~rdfda del beneficío concedido por entenderse
que la Empresa ba remU1ciado a él.

Cuarto.-En el plazo de treinta días. contados a partir de
la publ1cación de esta Orden. deberá constituirse Wla garantia
por «J. R. Curoora, S. A,l). de 100.úOi) pesetas, y por la «Unión
de Fabricantes Conserveros de Astur:tas, S. A.». de 200-.000 pe
setas, para afianzar todos los extremos y plazos de ejecución
del proyecto, mediante aval bancario, depósito en metálico o
en valoreA dd F.•stado en la Caja General de Depósitos, a dI!
posIción del Dirf'Cl·Ol' 2enf'1'~ 1 dI" IndUstrias Textiles, AUmen.
tarias y Dível'sns

TRABAJODEMINiSTERIO

Vistos los Estatutos de la Entidad denominada Agrupación
Sindical de Asistencia Social Ferroviaria Provincial de Almeria,
(',on domicilio en Almería, y

Habida cuenta de qUe su organización y funcionamiento, asi
como los fines que se propone llevar a cabo, revisten la nahl
raleza y el carácter de Previsión Social.

Que las normas de la referida Entidad reúnen los requisitos
exigidos por la Ley de 6 de diciembre de 1941. y su Reglamento
de 26 de mayo de 1943, para la constitución y funcionamiento
de esta clase de asociaciones, y que, además, se han cumplido
los trámites que para la aprobación de los· Estatutos y Regla
lnentos de las Entidades de Previsión Social señalan la. Ley y
Reglamento citados.

Esta Dirección General de Previsión ha tenido a bien acor
da.r la aprobación de los Estatutos por que habrá de regirse la
Entidad denominada AgrupBlCión S1ndical de Asistencia SOcial
Ferroviaria Provincial de Almerla, con domicilio sooial en Al·
mería, y su inscripción en el Registro Oficial de Entidades de
Previsión Social con el número 2.972.

Lo que digo a V. S. para lo!': efeetos procedentes.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 11 de ahril de lOO9.-El Director genel'fll. P. D., el

Subdirector general. Pedro Thnorio Macías.


